
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D.C., quince de agosto de dos mil veintitrés. 

 
 

REF:  Tutela 

RAD.  11001310302720230046100  

De Maykol Heyderman Calderón Díaz. Email:   
freelanceryagm@gmail.com y heyderman14@gmail.com   

Vs Migración Colombia. Email: 
noti.judiciales@migracioncolombia.gov.co 

 

Se asignó por reparto a este Despacho el conocimiento de la acción de tutela 
de la referencia, una vez examinada al tenor de lo dispuesto en el Artículo 14 
del Decreto 2591 de 1991 y demás disposiciones concordantes del Código 
General del Proceso. Si bien manifestó no haber presentado otra tutela con los 

mismos hechos que aquí relaciona, no obstante, menciona en el hecho 21 haber 
presentado tutela con radicado No. 110013105014202300014300, por lo que se 
solicita indicar cuáles fueron los hechos de la mencionada tutela, y proceda 
allegar el respectivo fallo. 
 
Por lo anterior, el Juzgado, 
 
R E S U E L V E: 

 
INADMITIR, la acción constitucional para que en el término de los tres (3) días 

siguientes, de conformidad con el Art. 17 ejúsdem, se corrija la circunstancia ante 

indicada, so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE  
 
La Juez, 
 
 

MARIA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 

Firmado Por:

Maria Eugenia Fajardo Casallas

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 027 Escritural

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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